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JUICIO: VALDEZ RICARDO JAVIER c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ COBROS

(ORDINARIO).- EXPTE. N° 33/06.-

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.-

I) Téngase a la letrada ANA CAROLINA ARAGON por presentada, con el domicilio digital
constituido, dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para juicios de la
MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA, en mérito a la copia de poder que acompaña. Por cumplidos
los recaudos de ley.

II) Del planteo de caducidad, el cual se encuentra incorporado en el expediente digital para su toma
de conocimiento (art. 187 del nuevo Código Civil y Comercial de Tucumán) traslado a la parte actora
por el término de cinco días.

III) Suspéndase el plazo del presente proceso. MEB

Actuación firmada en fecha 16/09/2024
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